
Sociedadrealy comunidadideal
enK-O.Apel

JosÉGARCÍA LEAL

(UniversidaddeGranada)

K.-O. Apel sitúa entrelos principios normativosde la ética discursiva,
por un lado,el deasegurarla supervivenciadela comunidadreal,y, por otro,
el de intentarsuperarprogresivamentey a largo plazo la diferenciaentrela
comunidadrealy la comunidadideal.

Ambos principios, como todoslos de la ética discursiva,sonformaleso
procedimentales:pretendenestablecerlo quetodoslos hombresen tantose-
res racionalesdeberíanquerer;pero, en sí mismos,los principios lo único
quefijan es el procedimientoparala formación dela común voluntadracio-
nal. Y ese procedimientono es otro que el del diálogo y la búsquedadel
acuerdosobrecuestionesprácticas.En esamedida,dichosprincipios no pre-
determinanformasparticularesde vida buena,valores,virtudesni modosde
autorrealizaciónpersonal.En todo este ámbito caben distintas opciones,
ligadasa situacioneshistóricasconcretasy dependientesdeproyectosindivi-
dualeso colectivosque sonlegítimamentediversos.Un punto decisivo será
el de cómo quedaninterrelacionadoslos principios éticosformalesy las dis-
tintasformasde vida buena.Masindependientementedelo queresultea ese
respecto,no cabe dudade que los principios normativosmencionadosson
decarácterformal.

Ahorabien, lo queyano parecetan seguro,al menosparaalgunosintér-
pretes,es quela comunidadideal a la que—segúnuno de los principios nor-
mativos— debemosintentar aproximarnospuedaser entendidatambiénen
clave exclusivamenteformal. Nos encontraríamosen tal casoconla paradoja
de queun principio formal nosconduciríaaun objetivo, el de la comunidad
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ideal,querepresentasealgo substantivo,unacomunidadprefiguradaen sus
formasy contenidosconcretos.O paradecirlo másclaramente,apuntaríaa
unacomunidadqueseríala expresiónde unaformaconcretadevida buena,
convaloresy modelosde autorrealizaciónpersonalpredeterminados.Fren-
te a esainterpretación,intentaremosmostrarque si seentiendeadecuada-
mentela formalidad del principio que exige aspirara la comunidadideal,
estacomunidadtambiénapareceráconsecuentementecomoalgoformal.

Empezaremosanalizandolos problemasde la vida buenadesdela pers-
pectivade la éticadiscursiva.

1. Universalidadnormativay vida buena

TantoparaApel como paraHabermasel núcleodela éticasesitúaen el
princr~io de Universalización.En ambosautoresla ética es deontológicay
normativa.Centrasu interésenlas cuestionesdejusticia(y no enlos proble-
masdela felicidad,la virtud o la vida buena,problemasquetratabanlas éti-
casprekantianas);seaplicaa la legitimaciónde normas.Pretendeestablecer
el procedimientoéticamenterelevantede la fundamentaciónde normas.Y
concluyequeunanorma esválidao legítimacuandoresultauniversalizable,
esdecir, cuandopuedelibrementeseraceptadapor aquéllosa los queafecta
enel cursodeun diálogo enel quetodosparticipan.

La exigenciabásicade la éticaconsiste,pues,en la necesariaparticipa-
ción detodoslos individuos enel diálogo y labúsquedadel consensoacerca
de las normasprácticas.La normajustaes la quevale universalmente,y vale
universalmenteen la medidaen que todos los afectadoshan llegado a un
acuerdosobreella, la hanreconocidocomo compatiblecon suspropios in-

tereses.La clave última de la legitimidad de la norma está en el procedi-
mientopor el quese instaura,o sea,enel diálogo y el acuerdo.En ello sere-
sumeel principio éticodeuniversalizacion.

Como esbien sabido,dicho principio resulta,segúnApel y Habermas,
de una transformacióndialógica del imperativo categórico kantiano. La
transformaciónestribaen que,paraKant, el espacioen que se producela
decisiónacercade la normaes el de la concienciaindividual, a través del
monólogointerior de cadahombre.Parala éticadiscursiva,dicho espacioes

el de los diálogospúblicos,con la participaciónreal de todoslos interesa-
dos. Los diálogosreales son insoslayables(no se puedensustituir por los
monólogosinternos), dadoque los distintos individuos son los únicosque
sabenlo que efectivamenteles convieney tienen,por tanto,queexpresarlo
públicamente,yaseapor si mismoso a travésde susrepresentantesadecua-
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dos.Así pues,el procedimientode legitimación sólo es enprincipio el de los

discursosreales
Decimos<‘en principio’>, porquea esterespectoApel introducedos di-

mensionesdiferentes.En unaestaránlos diálogosqueversansobrenormas
situacionales,correspondientesal ámbito socio-político.Para tales casoses
pertinentelo afirmado sobrelos diálogosreales.Ahora bien, tales diálogos
cuentaninevitablementecon unaseriedelimitaciones,derivadasdela insufi-
cientejusticiaque es inherentea cualquiersituaciónhistórica o incluso, si se
quiere,derivadasde la condiciónfinita del hombre.Limitacionescomo,por
ejemplo,ausenciade simetríaen el diálogo, desigualdadde oportunidades,
diferentesposicionesde fuerzaentrelos que dialogan,etc. Todo ello hace
quelas normassituacionales,surgidasdeun procedimientodialógicamenteli-
mitado, sólo obliguen relativamentedesdeun punto de vista moral. Más o
menos,segúnla mayor o menorautenticidaddel diálogo.Con dosprecisio-
nes.Primera: las limitacionesde los diálogosrealesno eximen al individuo
del deberde seguir participandoen ellos. Más aún,estáobligado a buscar
por mediode nuevosdiálogosla mejorao sustitucióndeaquellasnormasque
considereinadecuadas.Segundaprecisión:Apel dejaun restoúltimo de de-
cisión a la concienciamoral del individuo. Estees quien finalmentedecide
sobrela vinculaciónmoral delas normassituacionales.

En la otra dimensióna quealudíamosaparecenlos diálogoshipotéticos
quetendríanlugar en unacomunidadideal decomunicación.Allí secumpli-
rían todaslas condicionespragmáticasquehacenposibleunacomunicación
sin restricciones:simetría,igualdadde oportunidades,idénticavaloraciónde
todaslas opiniones,hastael puntode quecadauno habríaadoptado(además
de la propia) la perspectivadel oponente,al haberloreconocidocomoaso-
ciado en la búsquedacooperativade la verdad.En tal caso,no se llegaríaa
acuerdosparciales,sinoa un consensopleno sobrenormasuniversales,a las
quetodossesentiríanmoralmentevinculados.Estaes la dimensiónideal del
consenso,quetrasciendea losacuerdosparcialesquesealcanzanen los diá-
logos reales.Estosúltimos,ahorapodemosdecirlo, hande inspirarsey ten-
dersiempreal consensoideal: apartede afrontarinminentesproblemascon-
cretos,la búsquedadel consensoes lo que los justifica y otorga un sentido
último. No obstante,convienetenerpresenteque tanto la comunidadideal
decomunicacióncomo el consensosubsiguientea ellasoncategoríascontra-
fácticas.Estánen nuestrohorizontede exigenciaséticas,peroesconstitutiva-
menteimposibleque se den en la temporalidadhistórica. Son,como vere-
mos,ideasregulativas.

A travésde estasconsideracionesha surgidoya la cuestiónde la comuni-
dadideal y de nuestrodeberde aproximarnosgradualmentea ella,auncuan-
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do nuncallegará a coincidir del todo con la sociedadreal. Pero antesde
abordardirectamentedichacuestión,nosocuparemosdela relaciónexisten-
te entreuniversalidady vida buena.

El hechode ser unaéticade normas,haceque la éticadiscursivatenga
quereconocery asumirla existenciadeun dominio previo, quele es extraño,
en el queseponeen prácticaunaperspectivamoral distinta a la suya,el do-
minio de la vida buena.En tanto queéticade normas,no tienenadaquede-
cír —conacentoespecíficamentesuyo—acercade la dimensióninterior de la
conductamoral. No tieneuna opinión distintiva sobrelos problemasde la
autorrealizaciónpersonal,de la búsquedade la propiaexcelencia,o sea,so-
bre lo quecadauno hacemoralmentecon si mismo: lo queM. Foucaultlla-
maba«las prácticasdesi» k

Además,la ética discursivaentiendequetales«prácticasde sí» seejerci-
tan siemprede acuerdocon un determinadomodelodevida buena.Y lo que
es másimportante,entiendetambiénquelosdistintosmodelosdevida buena
están inseparablementevinculadosa distintas tradicionessociales,hastael
punto de queesosmodelosformanpartede la identidadde los respectivos
puebloso comunidadeshistóricas.Si los pueblosse identifican con ciertos
modelosde vida buena,los individuos,por suparte, sepersonalizana partir

de los criteriosvalorativos,normasy patronesde racionalidady de conducta
que configuranla identidadcolectiva.Así, el individuo, «parapoderdecidir
autonómicamentesobrecuestionesprácticas,tienequeenlazarsiemprecon
una comprensiónpreviadel mundoy, enestesentido,tambiéncon normas
convencionalesy —en la moral vivida— con una“cultura de máximas”. Aquí
se trata,como sepuedevercon facilidad,del a priori defacticidaddeunatra-
dición particular»2

De esemodo, quedanreconocidasdosperspectivasrespectoa lo moral:
la de la vida buena,ligadaa una tradiciónparticular,y la del universalismo
ético, propugnadapor la éticadiscursiva.La primeraes la perspectivade lo
bueno;la segundaes la perspectivade lo justo.Porunaparte,el planofáctico
de la legítimadiversidadde modeloscomunitariosde moralidad y, en ese
marco, la legítima diversidadde proyectosindividualesde autorrealización
personal.Por otra parte, el plano ideal de la exigenciade universalidad:la
idearegulativade consensoy universalizaciónética(más allá de la vincula-
ción moral relativadelasnormassituacionales).

2 Hi.uoria de la sexualida4II, Madrid,Siglo XXI, 1987,pp. 26 y ss.
2 1<-O. Apel, «Lasaspiracionesdel comunitarisnioanglo-americanodesdeel punto devis-

ta de la ¿ticadiscursiva»;conferenciapronunciadaporApel enla UniversidaddeGranadael 6
denoviembrede1992,
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Son dos perspectivasespecificas,ambasnecesarias,que se complemen-
tanmutuamentey quedebenentraren interrelación~.

La afirmación dela primeraperspectivano tienesólo el sentidode asu-
mir los supuestosfácticosdeunamoralidadvinculadaa contextossocio-his-
tóricos. Tambiéntiene positivamenteel sentidode mantenerel pluralismo
valorativo y la libertad deopcionesen lo concernientea las “prácticasde sí».
Establececomo legitimo el quecadaindividuo no tengaquecomportarseen
cadacasoigual quelo haríanlos demásni tengaquepreferir los valoresque
losdemáspreferirían.Sepronuncia,endefinitiva, contrala homogeneización
de las voluntades,contrala reducciónde la voluntadsingulara voluntadco-
mun.

La otraperspectiva,la queatiendea lo queesjusto,establecela universa-
lización ética como criterio de preferenciaentremodelosde vida buenay
—habríaqueesperartambién—comocriterio de reflexión sobrela propiafor-
ma devida. De acuerdoconel deontologismokantiano,al adoptarestapers-
pectiva es cuandoel sujeto adquiere una dimensión plenamentemoral.
Comodice O Thiebaut,«no es la adhesióna unade esasmoralidadesparti-
cularesen uno de esosmundosconcretosy diferenteslo quenos constituye
en sujetosmorales,sino que,por el contrario,somosmás bien tales sujetos
moralessólocuandosomoscapacesde considerarnosreflexivamenteubica-
dosen relacióna otras formasde moral y a la nuestramisma,cuandopode-
mosaprendery criticar otrasmoralesenla medidaenquepodemosaprender
y criticar la nuestrct> 4.

No esésteel momentode discutir si el centrooriginario de la moralidad
estáen las«prácticasdesi», como mantendríaunaéticadecortenaturalistao
teleológico,o bien estáen la racionalidadreflexiva y universalizadora,de
acuerdocon una éticadeontológica(o en la racionalidaddiscursivay con-
sensual,segúnla versióndeApel). Perosi hayquedejarconstanciade quela
ética discursivaafirma la primacía de la perspectivadeontológica.Esapriori-
dadde la deontologíale vienedadapor serella la quetienequepronunciarse
evaluativamentesobrelas moralesparticularescuandoéstasentranen con-
flicto mutuoo no respetanciertasleyes sobrelas queya existeun consenso
universal(porejemplo, losderechoshumanos).Y sepronunciaconvocándo-
nosa la reflexión dialógica,a la búsquedadel acuerdoracionaly al estableci-

3 Estos puntos los hetratadomásampliamenteen:«Universalidady pluralismoenla ética
discursiva,,,texto quesepublicarápróximamenteenunaobracolectivasobreApel, cuyaedi-
ción correacargodeDomingoBlanco,

«¿Laemancipacióndesvanecida?»,enC. Thiebaut(ed.),La herencia¿ticadela Ilustración,
Barcelona,Crítica, 1991,p. 203.



204 JoséGarcíaLeal

miento subsiguientede normasuniversalesquehaganefectivamenteposible
la convivenciaentrelas distintasformasde vida y el respetode todosa esos

mínimoséticossobrelosqueya hay consenso.
Sehaacusadoreiteradamentea la perspectivadeontológicade constituir

un espaciovacío,sin efectividadconcreta,y al queúnicamentetendríanacce-
sounossujetosabstractos,desarraigadosde susformashistóricasde vida. La
éticadiscursivarespondea talesacusacionesmanifestandoque ella no tiene
por quéocuparel lugar de las moralesparticulares,quesonlasquepromue-
ven valoresmaterialesy modelosde vida buena.Su cometidoexclusivoes el
deiluminar racionalmentelas formasdevida buenaquese han tornadopro-
blemáticas,perosingenerarnuevasnormasqueafectena las cuestionesdela
felicidad, la virtud, la autorrealizaciónpersonal,esdecir, las cuestionesa las
querespondenlas distintasmoralesparticulares.Las normasresultantesdel
acuerdodiálogo pertenecena otro orden,apuntana unapostuladaracionali-
dadideal, y sólo pretendenquelas formasde vida dadaspuedanhacersemás
reflexivas,sin renunciara su coherenciapropia, y puedanasimismomante-
nerseensudiversidadfáctica.

Por todo ello, la interrelaciónde las dosperspectivascomportaunaten-
siónirrenunciableentrelo fácticoy lo ideal.

2. Los nuevosprincipiosnormativosyiacomunidadideal

Esamismatensiónes la queseestableceentrela comunidadrealy la co-
munidadideal.Apel la ponede manifiestoa travésde los principios de Con-
servacióny Complementación.

En «El a priori de la comunidadde comunicacióny los fundamentosde
la ética»(1973), el principio de Conservaciónseconcretaen lo siguiente:“Con
cadaaccióny omisióndebemostratarde asegurarla supervivenciadel género
humanocomo comunidad realde comunicación.»Y el principio de Comple-
mentaciónse formula en estostérminos:«Debemosintentarrealizarla comu-
nidad idealdecomunicaciónenla real> ~.

Es importantesubrayardosaspectos.En primer lugar,estosnuevosprin-
cipios son principios moralesnormativos.Vienen a suponerunaprolonga-
ción del principio de Universalización(que constituyela normabásicade la
ética), cuandoéstees aplicado atendiendoal contexto histórico: teniendo
presenteslascircunstanciasy consecuenciasdesuaplicación.El segundoas-
pectoadestacares quetodoslos principios moralestienensu fundamentoen

5 En La transformacióndelafilosofí4 II, Madrid,Taurus,1985,p. 409.
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el factumde la comunicaciónracionalentrelos hombres,y particularmente
en esamodalidadreflexiva de la comunicaciónquees el discursoargumen-
tativo. Los principios morales representanla articulación consciente,la

apropiaciónactivadelos presupuestosineludiblesde la argumentación.Los
presupuestosinherentesa todo discursoargumentativo,al serasumidosacti-
va y conscientemente,alcanzanuna dimensiónpropiamentemoral, devie-
nenprincipios normativos.Estoes lo queconvieneaunaéticaquesecalifi-
cade«comunicativa»o «discursiva».

Así, el principio de Universalizaciónse fundamentaen el ejerciciomismo
del diálogo y la argumentación.Dialogarno essino ofrecerrazonesqueava-
len el punto de vista propio y estardispuestoa aceptarlas razonesde los
otros interlocutores.Y ental medida,buscarel acuerdomutuo.Perseguirel
acuerdono implica necesariamentealcanzarlo.Peroel consensoconstituye
el telosinternodel diálogo,lo quele dasusentidoúltimo.

Porsuparte,los principios de Conservacióny Complementacióntambién

tienen suorigeno manifestaciónprimeraen el lenguaje,ya seaen el orden
realo ideal de la comunicación.Se fundamentan,pues,en la doble y dialéc-
tica dimensiónquedehechoestásiemprepresenteentodo usodel lenguaje.
Vinculande formaexpresacadauno delosórdeneslingiiisticos a la comuni-
dadrealde comunicacióno a la comunidadideal a la querespectivamente
corresponden.Siemprequeen la comunidadrealseargumentacon propie-
dadseestánpresuponiendolas condicionesidealesde la comunícacion.Es
decir, se estánanticipando,aun cuandosea contrafácticamente.Aunque
todavíano se dende hecho,es imposibleargumentarsinapelara ellas: todo
discursocon pretensiónde verdadpresuponenecesariamentelas condicio-
nesidealesqueharíanposibleel acuerdoen la verdad,las condicionesque
se cumplirían en una comunidadideal de comunicación.De ahí que los
principios nos orientena mantenerla comunidadreal y a intentar, como
compromisomoral, queésta seaproximeprogresivamentea la comunidad
ideal.

Ambosprincipios seimplican mutuamentey no esposible,por tanto,se-
pararlos.Expresanla dialécticaentrelas doscomunidadesde comunicación.
Lacomunidadrealescondiciónnecesariade la ideal;mientrasquela comu-
nidad ideal proporcionasusentidoy finalidad a la real.La conservacionde
la comunidadreal es imprescindiblepara la proyecciónética de la ideal;
perosin la aspiraciónaésta no tendríasentidolapervivenciade la comuni-
dad real, puesrenunciaríamosa lo queestápresupuestoen ellay lavertebra
teleológicamente.La comunidadideal estáexigida por la comunidadreal.
Ello forma partedela relacióndialécticaentreambas.Unarelaciónque,por
un lado,está dadadesdesiemprey que, por otro lado, nuestraconducta
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puedeo no asumirreflexivamente,peroasabiendasdequehacerloes lo que
leotorgaunpositivoalcancemoral.

Apel insisteen quela invocaciónde la comunidadideal no respondea
una«meraficción del pensadorsolitario».No es unaarbitrariadecisiónsub-
jetivani tieneel carácterde un postuladoidealista.No es unapuraconstruc-
ción mental,sino algo queestáinsoslayablementepresupuestoen la dimen-
sión lingíjística de la sociedadhumana. Desde el momento mismo que
argumentamosen cualquierdiálogo,la estamosya anticipando:respondea la
lógicapropiadela argumentación.En palabrasdeA. Cortina, ‘<la ideade una
comunidadidealde comunicación—a diferenciade laposiciónoriginal rawl-
siana—no esun constructohipotético,sinoun presupuestopragmáticode la
argumentación,por el que,en tanto quetal, no cabeoptar»Q Otra cosaes
quenos comprometamosmoralmente,o no,a intentarquela sociedadreal se
aproximegradualmentea la comunidadideal. Pero aun si falta dicho com-
promiso,siemprequenoscomunicamosestamosanticipandocontrafáctica-
mentelascondicionesdeunacomunicaciónplenae ilimitada,ideal.

Ahorabien,¿enqué consistela comunidadideal?Vamos air perfilando
la respuestaa travésde doscuestionesinterrelacionadas,la de si la comuni-
dadideal sólo puededarsede hechocomoprincipio regulativoy la desi tie-
nc un carácterexclusivamenteformal (segúnnos planteábamosal inicio del
presentetrabajo).

Es obvio que,desde«El a priori de la comunidadde comunicacióny los
fundamentosde la ética»,Apel concibela comunidadideal comoun princi-
pio regulativo.Sinembargo,en aqueltextoaparecenalgunasexpresionesque
puedenprestarsea confusión.De entrada,la propiadefinición (que citába-
mos) delprincipio de Complementaciónmantienequedebemosrealizar la co-
munidadideal. Y en coherenciaconla ideadequees algo realizable,sehabla
dela comunidadideal “comoposibilidadreal de la sociedadreal»~. Y se nos
dice que «debemospostularmoralmenteestadisoluciónhistórica de la con-
tradicción[entreambascomunidades]»»~ Con todolo cual cabesuponerque
laoposicióndialécticaentrelas doscomunidadespodría,dealgúnmodo,lle-
gara resolversehistóricamente,aunquefuesealargoplazo.

De estaforma, parecequeApel intentaconciliar en susprimerostextos
de éticael que,por un lado,se puedallegar aresolverhistóricamentela con-
tradicciónentreambascomunidadesy el que,por otro, la comunidadideal

6 «Unaéticapolíticacontempladadesdeel medoibérico»,enApel, Codina,De Zany Mi-

chelini (eds.),Etica comunicativaydemocracia,Barcelona,Crítica, 1991,p.233.
EnLa transformaciónde la filosofía,II, op. cit., PP.407-8(subrayadonuestro).

8 Ibid.,p. 406(subrayadonuestro).
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seaun principio regulativo.Por ejemplo,en el teflo: «¿Esla ética de la co-
munidadideal de comunicaciónunautopia?»,sehacereferenciaal deber
de <‘la superacióna largoplazo de la contradicciónentrerealidade ideal»
y, a continuación,se reafirma la validezde <‘la distinción básicakantiana
entreel “ideal”, es decir, “idea regulativa”y todarealizaciónempíricamente
concebibledel ideal>’ ~.

¿Esrealmenteposible conciliar ambosextremos?El intento de conci-
liación apuntaa lo siguiente.Apel advierteque la comunidadideal es una
idearegulativa.Pero no sólo es eso: como presupuestopragmático,está ya
anticipadaen el orden real de la comunicacióny, por otro, no es unamera
ficción del pensadorsolitario,segúnhemosvenido comentando.Puesbien,
lo que estápresupuestoen la comunicaciónes, por lo mismo, «realizable»
(al menosparcialmente)de forma positiva y expresaen la comunicación
efectivade la sociedadreal. Esto significa que en parte,aunquesólo en
parte,se puedencumplir de hecho las condicionesnormativasde la comu-
nicación ideal. O sea,se puede«realizar» en algún grado la comunidad
ideal; si bien ellajamáscoincidirá conningún factumen el tiempoy el es-
pacio.

A partir de ahí hablaApel de la superaciónde la contradicciónentre
ambascomunidades.Pero todopareceindicar que estoúltimo no es ya del
todocoherentecon la noción de principio regulativo.Se puedeconceder
queconello, comoél pretende,se proporcionaunajustificación éticade la
fe en el progreso.Ahorabien, el progresonuncapuedehacerque desapa-
rezcala contradicciónentrelas dos comunidades.Lo que sí puedehaceres
que la comunidadreal se aproximegradualmentea la ideal (en la medida
en que aumenteel cumplimientode las condicionesnormativasde la co-
municaciónideal), pero sin llegarjamás a coincidir y, consiguientemente,sin
que se anule la tensiónentreambas.De hecho,en los últimos textos de Apel
han desaparecidolas referenciasa la superaciónde la contradiccióny, por
contra,se hablade «disminuir la diferencia»entrelas doscomunidades,de
la«supresiónaproximativay alargoplazo»deladiferenciaentreellas,etc.

Y esoes así porquelas ideasregulativas,en razónde su propia natura-
leza, «no designanuna situaciónen la historia, y tampocoun estadomás
allá de la historia. Su función es la de colocarnoscontinuamentesobreel
camino, dirigir nuestrasexperienciasy nuestroprocesode progreso,y esto
tambiénen lo que conciernea nuestrosintentoséticosde mejorarla socie-
dady de disminuir la diferenciaentrecomunidadreal e ideal decomunica-
ción. Pero este intento no estáasociadoa la expectativade que algunavez

EnEstudioséticos,Barcelona,Alfa, 1986,pp. 210y 212,respectivamente.
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tengaqueconducira un resultadodefinitivo» ¡O, Así pues,aunquepodamos
aproximarnosgradualmentea ella, la comunidadideal no puedeconvertirse
enunarealidadhistórica.Y en esamedidatampocopuededisolversela opo-
sición quemantieneconla sociedadreal.Másqueuna“posibilidadreal»(se-
gún se citabaanteriormente),la comunidadideal es unaexigencia.Una exi-
genciaineludible,en tanto quepresupuestadesdesiempreen las sociedades
históricas,y a la vezunaexigenciaquela moral se encargade reactivarper-

manentemente:nuncadejaráde serexigenciaparaconvertirseen resultadoo
logro histórico.Estáanticipadaenel ordende lo real, perosólo en el mismo
sentidoen que la comunicaciónefectivaanticipala comunicaciónideal: se
tratade unaanticipaciónqueessiemprecontrafáctica.

Quedabapendienteotra cuestión,la de si la comunidadideal tienesólo
carácterformal. Tal vez en congruenciacon algunasde las referenciasco-
mentadas,en «El a priori dela comunidadde comunicación...”,Apel suponía
quelos principios regulativosapuntana una metacon contenido~ En cuyo
caso,y puestoque es imaginableque tal mcta coincide con la comunidad
ideal, habríaqueafirmar queésta,al estardotadadealgúncontenido,no era
concebidapor Apel como algomeramenteformal. ¿Esestociertamenteasí?
¿Esésala respuestaadecuadaalacuestiónquevenimosplanteando?

A pesarde las imprecisionesseñaladas12, aunreconociendola ambigiie-
dadterminológicaenque caeunaexpresióncomo“meta concontenido”,no

» A priori de la facticidady A priori dela idealización:opacidadytransparencia.Entrevista

deL. SáezRuedaconK.-O. Apel, realizadael4 dediciembrede 1991. Pendientedepublica-
cion.

En Latransformacióndelafilosofi
4 It, op. cit., p. 407.

<2 Algo semejantepodríadecirsede Habermas.Enun texto de 1972, «Teoríasde la ver-
dad» (en Teoría de la accióncomunicativa:complementosy estudiosprevios,Madrid, Cátedra,
1989,Pp. 156-57),puedeleerse:«Laanticipaciónde la situaciónidealdehablatieneparatoda
comunicaciónposible el significadodeunaaparienciaconstitutiva, queesala vezbarruntode
unaformadevida. Ciertamentequeapriori no podemossabersi esebarruntoessólo unasub-
repción,por más quetengasu fuenteen suposicionesinevitables,o si puedenproducirseen
la prácticalas condicionesempíricasparala realización,aunqueseaaproximativa,de la forma
devidasupuestaenlas propiasestructurasdela comunicación.»

Ahí, la situación(o comunidad,enexpresióndeApel) ideal de hablaconlíevael barrunto
deunaformadevida.Sin embargo,entextosmás recienteslasituaciónidealaparececoncebida
en términosestrictamenteformales.Así, respectoala ideade intersubjetividadqueseasociaa
unasituacióndecomunicaciónsin restricciones,Habermasprecisalo siguiente:«[ntersubjetivi-
dadno menoscabadaesel anticipoo promesade relacionessimétricasdelibre conocimiento
recíproco.Peroestaideano sela debeestirarconvirtiéndolaenla totalidaddeunaformadevi-
da reconciliaday lanzarlacomoutopiahaciael futuro; puesno contienemás,perotampoco
menos,quela caracterizaciónformaldelascondicionesnecesariasparaformasno anlicipables
devida no errada>’(Pensamientopostmetafisico, Madrid,Taurus,1990,p. 186).
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creo que dicha expresiónpermita finalmente pensarque a la comunidad
ideal le es atribuible un contenidoparticular y determinado.No le corres-
pondeel contenidode un modelo concretode ordenamientopolítico. Y en
sentidomásamplio, no coincide conningunautopíasocialconcreta.La co-
munidadideal, segúnvenimosplanteando,sólo aludea las condicionesnor-
mativas idealesde la comunicación.Estáclaro que la comunicaciónideal
comportaciertasformasidealesde interacciónsocial;peroúnicamenteaque-
llas queestánvinculadasa la comunicación.Es decir, las pautasde compor-
tamientoy condicionessocialesquehacenefectivamenteposiblequenosco-
muniquemosy que, a su vez, respondena las exigenciascomunicativas
(reconocimientomutuo, igualdadde derechos,simetríaen las posicionesy
algunasotrasquemásadelanteresumiremos).

Másaún,deacuerdoconla lógicaprofundadel discursodeApel, ala co-
munidadideal ni siquierale correspondeun modeloparticularde vidabuena
queincluya valores, nocionesestablecidasde virtud y felicidad, formasde
autorrealizaciónpersonal,etc. Lasrazonesparaqueseaasí,estánya expues-
tas:las hemosvisto en el apartadoanterioracercade launiversalidady la vi-
dabuena.Nos referimosallí a dosperspectivasmoralesquesoncomplemen-
tarias,peroqueno debenconfundirseentresí, demodoqueunasuplanteala
otra o llegue a anularla. La perspectivade lo buenomantieneel pluralismo
valorativoy la legítima diversidadde formasde vida. La perspectivade lo
justo apuntaa una racionalidadideal y proyectasobrelo anteriorunasnor-
masconsensualesque,entreotrascosas,hacenefectivamenteposible lacon-
vivencia de formas de vida heterogéneas.Pero estasegundaperspectivano
debeocuparel espaciode la primera,no debeconvertirseenun modelode-
terminadode vida buena.Puesbien, pareceobvio que la comunidadideal
formapartede lasegundaperspectiva:pertenecetambiénal ordendelas exi-
genciasideales,de los principios regulativos.Y, portanto,no lecorresponde
un modeloconcretodevidabuena13

Paraentenderla mencionadaalusiónde Apel auna«metaconconteni-
do» hayqueteneren cuentasucontexto.Seestátratandoen esaocasiónde
evitar, en lo queconciernea los principios regulativosde la éticadel discur-

‘~ El que la perspectivade la áticadel discursono ocupeel lugardelasmoralesde la vida
buena,no significaqueno actúeo no tenganadaquedecirsobreellas,queseaneutralaeseres-
pecto.Yavimos queno eraasí. Y tampocoesneutralen lo concernientea las cuestionesdejus-
ticia. La comunidadideal no se identificacon un determinadoordensocial, perosi establece
condicionesnecesariasparaquecualquierordensocialseajusto. Véasesobreestepanicular:
A. Honneth,«La áticadiscursivay su conceptoimplícito dejusticia. Una observaciónparala
discusión,’,enApel, Cortina, De Zan y Michelini (eds.),Etica comunicativay democracia,op.
cit., Pp. 164-14.
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so, la acusaciónque reiteradamentese ha hechoal imperativocategórico
kantianode estarvacíode contenido.Lo quetal vez se quieraapuntares que
a los principios regulativospropuestoses posible darles un cumplimiento
efectivo o que ellos nos comprometena accionesdeterminadas(que en su
momentotendremosque considerar).En cualquiercaso,aquellaexpresión
aisladano puedeoscurecerlo que estableceen sucoherenciaúltima el dis-
cursoglobal de Apel: tanto los principios regulativoscomo la comunidad
ideal tienenun carácterexclusivamenteformal. A partir de eserasgoes más
fácil preguntarseenquéconsistelacomunidadideal decomunicación.

Veíamosantesquelaéticadiscursivafundamentasusprincipios regulati-
vos en el factumde la comunicaciónracional.Tal fundamentaciónse obtiene
al reconstruir las implicacionespragmáticasde la argumentación,o sea,lo
que necesariamentepresuponetodo aquel que argumenta.Puesbien, del
mismomodoenquela existenciadela comunidadideal —al seréstauno de
los presupuestosineludiblesde la comunícaclon—no dependede un desig-
nio nuestro,tampocodependede unadecisiónnuestracuál seasunaturaleza
o constitución.Tambiénsu naturalezarespondea la lógica propia de la co-
municación.La comunidadideal sería aquélla en quese cumpliesenabsoluta-
mentelas condicionesqueharían posibleuna perfectacomunicaciónracional
entresusmiembros,Podremosperfilaría reconstruyendolospresupuestosdel
discursoargumentativo.Aunqueyahemosmencionadoalgunosenotrasoca-
siones,detengámonosahoraen el resumendetalespresupuestos:

Todo discursoconpretensionesde verdado de legitimaciónde normas
prácticaspresuponeespecialmentelo que sigue:quecadauno de losinterlo-
cutoresprocuracumplir las llamadas<‘pretensionesde validez del habla»,
consistentesen la inteligibilidad delo que se dice, la veracidaddel quehabla,
la verdadde las proposicionesque enunciay la correcciónrespectoalas nor-
mas.Presuponeademásquea partir de ahí todoslos interlocutoresse com-
prometena la«búsquedacooperativade la verdad»(en expresióndeHaber-
mas). Esto implica que el discursotiene como objetivo el acuerdoo el
consenso;lo cual no significaquese alcance,sino quese ha de reemprender
su búsquedapermanentemente.La tendenciaal acuerdoes constitutivade la
argumentacióndialógica:quien«cooperaa laverdad»conargumentos,mani-
festandosu punto de vista, tieneque estardispuestoa apropiarselos argu-
mentosy puntosde vista de los demás,a convencery dejarseconvencer,a
perseguirel acuerdo.Por otrolado,y ademásdelo anterior,el discursopre-
suponeuna seriede condicionesobjetivas,cuyo cumplimientoen mayor o
menorgradodeterminala calidadde la comunicación.Entre talescondicio-
nespuedencitarsela dequea todoslos interesadoslessearealmenteposible
participaren eldiscurso,quetenganlas mismasoportunidadesparahacerlo,
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quelo haganlibremente,sin coacciónde ningún tipo,desdeunaposiciónsi-
métricaparatodos,de modoquecadaunade las opinionescuenteporigual,
y sólo cuentepor su contenidoracional.Se trata, en resumen,de quetodos
los participantesse acepteny reconozcanrecíprocamentecomointerlocuto-
res.

La comunidadideal supondríalapuestaenprácticatotal de esasdisposi-
cionesy actitudesdelos interlocutores,el cumplimientoplenodeesascondi-
ciones.En tanto tal, engendraríano ya el acuerdo,sino el consensoúltimo
sobrecualquiertemaabordado.Perosiemprehayquetenerpresentequees
sólo una idea regulativa.Así como que tiene un carácterformal: establece
condicionesy criterios paraquealgo puedaserconsideradojusto, pero no
predeterminalos contenidosmoralesde la vida buenani, mucho menos,un
modeloconcretodesociedad.

3. Utopíaodeberético

La anticipacióncontrafácticade las condicionesidealesdela comunica-
ción se efectúasiempredesdeunascondicionessocialesconcretas,es decir,
desdelas distintascondicionesrealesde comunicaciónque correspondena
las distintassociedades,desdeaquellascondicionesque sondeterminadasy
a la vez determinanlas diversasformacioneshistóricas.Hemosvisto queen-
tre las condicionesrealesde lacomunicacióny las condicionesidealeshabrá
siempreunadiferenciaradical.Pero laconstataciónde ladiferencia,lejosde
serun impedimento,ha de resultarun estimuloparaintentaraproximarlas
primerasa las segundas.Esaes una de las clavesdel compromisoético. El
principio normativoquenosorientaa la aproximaciónde la comunidadreal
a la ideal tieneunaclaratraducciónpráctica:la exigenciade transformarlas
condicionesrealesde lacomunicaciónporlas quese configuralacomunidad
real.Unatransformaciónque,recordamos,debeprogresarpermanentemente
en el sentidode la igualdadreal dederechosy oportunidadesparaparticipar
en eldiálogo público,de la libertady reconocimientohomogéneode lasopi-
niones~de la simetríaen las posiciones,etc- De igual modo,puedehablarse
de una transformaciónsocial tendentea quese den las condicionesreales
paraqueel principio de Universalizaciónpuedatenerde hechocumplimien-
to i4

4 EnexpresióndeApel, «el contenidoteleológicodel principio de complementaciónres-
pondea la máximaformaldecolaboraren lascondicionesdeaplicaciónIdel principio deuni-
versalización],teniendoencuentalas condicionessituacionalesy contingentes»:~<¿Límitesdela
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Por lo demás,la ética discursivaseñalatambién los medioso procedi-
mientosdelos quedebemosservirnosparalograrlos objetivossocialesmen-
cionados.Prescribeque debemoshacerposiblesyparticipar enlos «diálogos
reales»en los quese establecenlas «normassituacionales»,procurandorevi-
saréstasparaquesiempreseanacordesconaquellosprincipios(tal comolos
derechoshumanos,criteriosde justiciao ciertossupuestosdel orden demo-
crático) sobrelos que ya hay un consensouniversal.Y prescribeasimismo
participaren los diálogoscomovía parala resoluciónde cualquierconflicto.
De estaformase haceteóricamenteposibleque los principios normativosde
la éticadel discurso,sin dejardeserprincipios formales,lleguena teneruna
aplicación concreta.O como decíamosen una ocasiónanterior,se abrela
posibilidadde dar cumplimientoa los principios,en la medidaen queellos
puedencomprometernosaaccionesdeterminadas.

Perocontodoestono se resuelveel problemade la aplicacióndela ética
discursiva,Ni tampocose resuelveapelandoa la necesidadde la prudencia
(phronesis)y la capacidadde juicio (que permitediscernircuándoa un caso
particularlees aplicableunanorma)alahoradellevar ala prácticalosprinci-
pios.Es evidentequese requiereunacompetenciamoralporpartedel sujeto
queaplica los principios,y esa competenciaincluye la capacidaddejuicio y
la prudencia.Hay, además,que suponerquetodo ello va vinculadocon la
formación de la personalidadmoral. Pero el problemaal que se enfrenta
Apel esotro.Es el desi cabeactuarexclusivaeincondicionalmentedeacuerdo
con los principios de la ética discursivacuando,como de hecho ocurreen
nuestrassociedades,no todaslas personasestánigualmentedispuestasa ac-
tuar de la mismamanera,O en otraspalabras,el problemaes si el individuo
moralhadeguiarsesóloporla racionalidaddiscursiva,

Pues,en efecto,vivimos en un mundoen el que no estánrealizadaslas
condicionessocialesparala plenaaplicaciónde los principios normativos.
En muchospaísesno existeun estadode derechoqueasegurelos caucesins-
titucionalesen que puedendarselos diálogos.Pero aunqueexistandichos
cauces,de ello no se sigue la implantaciónefectivade los diálogospúblicos
como único procedimientopararesolverlos conflictosobjetivosde la inte-
raccíonsocial.Másaún,la regulaciónmeramentediscursivade los conflictos
no es posibleni siquieraaconsejabledesdeel momentoen queno todaslas
personasestándecididasa guiarsesiemprepor los criterios de la racionali-
dad deontológica.En tal contexto,¿debeun individuo a título particular
comportarseen todas las ocasionescomosi fuesemiembrode unacomuní-

¿ticadiscursiva?»,epilogo a A. Cortina, Razóncomunicativay responsabilidadsolidaria, (Sala-
manca,Sígueme,1985,p. 261).
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dad ideal de comunicación?¿Debealguienactuarsegúnla máxima de uni-
versalizaciónmoral cuandose enfrentaa otrapersonao grupodel quese tie-
ne constanciaque va a actuarviolentamenteo, al menos,segúncriterioses-
tratégicos?No se trata ya de que en tales situacionesno seanexigibles los
principios de la racionalidaddiscursiva.Ocurreque la puestaen prácticade
esosprincipios puedellegar a tenerconsecuenciasnegativas,resultadosno
deseables.Así pues,Apel manifiestaquela aplicaciónde los principios sólo
es adecuadasi se tienenen cuentalas circunstanciasy consecuenciasde su
aplicación.Recogede esaforma el conceptode unaéticade la responsabili-
dadcomoladeMax Weber.

Ello se traduceen el reconocimientode quela parteA dela ética(en la
quese exponenlos principios normativos) necesitaser complementadacon
unaparteB (paraenlazarlos principiosconlas situacionesconcretasy para
laprevisiónde lasconsecuencias,enel sentidode unaéticade la responsabi-
lidad referidaa la historia),lo quesuponela introducciónde un criterio ge-
neral parael comportamientoético: es necesariaunamediaciónde la racio-
nalidaddiscursivo-consensualy la racionalidadestratégico-instrumental.

No entraremosaquíen laconsideraciónde la parteB de la ética.Lo que
hemosplanteadoacercade la aplicacióndelos principios vienea confirmar,
desdeotropuntode vista,la tensiónirresolubleentrecomunidadreale ideal,
queremitea la tensiónentreprácticamoralde la vida buenay éticadeonto-
lógicay que se reproduceahoraentreracionalidadestratégicay racionalidad
discursiva.Lo quese recogeen todasestasmanifestacioneses la necesidad,
por nuestraparte,de poner en renovadainteraccióndos polos: uno corres-
pondeal ordende lo real, elotro al ordende lo ideal. Ningunodelos dosse
puedeabsolutizar,hastael extremode queanuleal contrarioy ocupesu lu-
gar. Perotampocopuedenpermanecermutuamenteajenos,separadosentre
si. El impulsoético esencialtiendea interrelacionarlos,a mediarel unocon
el otro. Y Apel entiendequeen esa mediaciónla perspectivade lo ideal ha
detenerlaprimacía,laúltima palabra.

A todoello apelan,comoveíamos,losprincipios deConservacióny Com-
plementación:supervivenciade la comunidadrealy suaproximaciónprogre-
siva a la comunidadideal. Aunqueno se puedadelimitar contotal precisión
cuándoempiezaunaracionalidady acabala otra,cabedecir, entérminosge-
nerales,quela racionalidadestratégicase aplicaentodo aquelloqueconser-
va la comunidadreal y la racionalidaddíscursívaen lo que promuevela
aproximacióna la ideal, El primer principio normativohacejusticiaa lo que
Apel llamael «a priori de facticidad»,el segundoal “a priori de la idealidad».
Al relacionarinternamenteambosprincipios,Apel estáadoptandounadeci-
dida posición filosófica, algunosde cuyosdesafíose implicacionesquedan
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sugeridosen estaspalabras:unaética discursiva‘<puede reivindicarqueella
toma enconsideración,desdeun principio, las concepcionesdela hermenéu-
tica filosófica en el a priori de la “facticidad” e “historicidad” del ser-en-el-
mundo(Heidegger)y en el dela pertenencianecesariaa una“forma de vida”
determinadasocioculturalmente(Wittgenstein),sindejarpasaro ignorarela
priori no contingentede lospresupuestosuniversalesde la racionalidaddel dis-
curso argumentativo,comoocurrehoy,por lo general,entrelos seguidoresde
Heideggery delsegundoWittgenstein»~

La consideraciónde la facticidad impide que únicamentese tengaen
cuentala universalizadorarazóndiscursiva,queen su uso exclusivocorres-
ponderíaa los serespuramenteracionalesquepoblaríanla comunidadideal.
Y así,hayquepartirde la racionalidadestratégica,losmodelosconsolidados
de vida buenay, en general,de los soportesfácticos de la comunidadreal.
Hayque conservarlas condicionesnaturalesde vida y los logrossocio-cultu-
raleshistóricamentealcanzados(en especial,los logros institucionalesque
hacenposibledehechoparticiparen los diálogospúblicosacercade lasnor-
massituacionales).

De ese modo se evita lo queApel ha nombradoen varias ocasiones
comoun «utopismopeligroso»,quecorresponderíaaunapolarizaciónexclu-
siva enla comunidadideal de comunicación,menospreciandoloselementos
de facticidadde la comunidadreal. El principio de Conservaciónactúacomo
restricciónde dichoutopismo.

Ahorabien,eso no restavigenciaal principio de Complementación.Recor-
demostan sóloque,segúnApel, unaadecuadareconstrucciónfilogenéticade
los logros culturalesquehayqueconservarmostraríaqueesosmismoslogros
apuntana un principio de idealidad:en este punto remite a los análisis de
Piaget y Kohlberg. Desdeotra perspectiva,él desarrollala misma idea al
mostrarla anticipacióncontrafácticade las condicionesidealesde la comu-
nicación(quecomentamosensumomento).Y desdeahí estáya legitimadala
necesidadde entrecruzarlas exigenciasde la comunidadideal y de la racIo-
nalidad éticadiscursivacon los supuestosfácticosde la comunidadreal. Al
efectuarseel entrecruzamiento,la pervivenciade las formasde vida buena
quedalimitada (especialmente,cuandola apariciónde conflictoso de situa-
cionesgeneralmentereconocidascomo injustasasí lo requieran)por la uni-
versalidaddeontológica,como la racionalidadestratégicaestálimitadapor la
racionalidaddiscursiva.

15 «Laéticadel discursocomoéticadela responsabilidad.Unatransformaciónpostmetafí-
sica delaéticadeKant”, en K.-O. Apel, Teoríade la verdadyética deldiscurso,Barcelona,Psi-
dós,1991,PP. 165-66.
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Este planteamientono esutopistapor varias razones.De un lado, por las
razonesquetienenque ver con la conservaciónde la comunidadrealy el uso
de la racionalidadestratégica.De otro lado, por las razonesreferidasa quela

comunidadideal es sólo unaidearegulativay tieneun carácterformal. Aparte
deestasconsideraciones,sepuedeañadirun nuevomotivo por el quela comu-
nidad ideal no designaningunautopíasocial concreta:anuestraideadetal co-
munidad“sólo le interesanlas condicionesidealesdela posibleformacióndecon-
sensosobrenormas,por lo quehacedependerla conformaciónconcretade la
sociedaddelas conclusionesfaliblesy revisablesdelos afectados»16 Aquí inci-
de de nuevoel factor que determinaba,para Apel y Habermas,la transforma-
ción dialógica del imperativo categóricokantiano: la necesidadde recurrir a

efectivosdiálogospúblicosparacualquierdecisiónvinculante,puestoquesólo
cadaindividuo sabelo que,dehecho,le convieneen cadaocasión.Así, el mo-
deloconcretode sociedadsólo es elegibleen todomomentopor los individuos
afectadosy en un procesode revisión siempreabierto.Nadiepuededecidir en
lugar de ellos: la definición de un modelopredeterminadode sociedadcarece
desentido.

Es cierto quela éticadiscursivaincluye unaapelaciónal progreso.Perose
trata de un procesode carácterético y que tiene una fundamentaciónética.
“Aquí, la éticano hasido “superada”en el “saberdel cursonecesariodela his-
toria”, ni sehasustituidoel debesobligatorioparacadacual en todomomento,
por el saberde los funcionariosacercade la necesidadhistórica; más bien, al
contrario, de la éticase deduceun principio del deberobligatorioen todomo-
mentoy que—comoKant previó—obliga a un compromiso,resistentea la frus-
tración,en favor del progresomoral, imponiéndolela tareaprobatoriaal repre-
sentantedela tesissobrela imposibilidaddel progresomoral» i7,

Elprogresono esunanecesidadhistórica,sinoun deber.Tenemosquepre-
suponersu posibilidady debemosprocurarlo,auncuandola ausenciadetoda
formade determinismoexcluyacualquiergarantíarespectoal futuro.El progre-
soconcierneenlo esenciala la exigenciaéticade universalidad,quecorrespon-
de a las condicionesnormativasde la comunicación,Buscaunamejor realiza-
ción de losdiálogospúblicos.Y, en esamedida,afectatambiéna lascondiciones
socialesy logros institucionalesquehacenposibleslos diálogos.Apel creeque
las constitucionesdemocráticas,losforosinternacionalesdediscusióny la pro-
liferaciónefectivade los diálogosendiversosórdenesde la vida públicasupo-
nendehechoquehahabidoenesesentidoun progresohistórico.Peroesteúlti-
mo punto,que acasoalguien no comparta,no condicionaespecialmentesu
concepcióngeneralde lo queesel progresoético.

t6 Ibid.,p. 184.
“ Ibid., pp. i83-84.
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La éticadiscursivaúnicamentecoincidecon el utopismoen un aspecto:
ambosreconocenla existenciade un ideal, contrapuestoa la realidad exis-
tente,Ahorabien,de acuerdocon la interpretaciónquevenimosofreciendo,
estáclaroqueel ideal ético no es másqueel principio regulativodela comu-
nícación ideal, Y de igual modo, que siemprese mantendráun desajuste
constitutivoentrelo fácticoy lo ideal.

J. Muguerzaha señaladoque algunacontradicciónapeliana«podríaha-
bersido obviadacon sólo declararque la distanciaqueseparaa la comuní-
dad realde la ideal (.,,) no essino la distanciaqueseparaal sersocio-históri-
co del deberser moral. La racionalidaddialógica entoncesno seria algo
“anticipado”, ni mucho menos“alcanzado”, en las sociedadesconocidaso
por conocer(quelo seao no, quierodecir,no es relevanteen estepunto), si-
no unaexigenciaática, a saber,la exigenciade transformarla sociedadenque
vívímos en una auténticacomunidad».Y, en esemismalínea,sedistanciade
Apel por aliviar éstela tensiónentreambascomunidades“mediante la pos-
tulaciónde unaconfortadoraconfluenciadel sery del debersersiquierasea
a la larga, como si la promesade esefinal feliz fuera capazde promover
nuestraacciónmoral» ¡8,

En otro momento,traspreguntarsesi algunadelas afirmacionesdeApel
acercadel progresono sigue resultando<‘cuasiescatológica»,advierte que
“como quieraquesea,si el “progreso” de que se nos hablabaha de ser un
progresomoral, tendráqueestar kantianadamenteabocadoa lo que Hegel
denostabacomola “mala infinitud”. Aquella infinidad, como se sabe,parala
cual no habráun último término,esdecir, no hallarájamásreposoen ningún
éschaton»19

Bajo mi punto de vista, las palabrasde Muguerzano puedenserasumi-
das como una crítica a Apel, pues suspropuestascoincidenen lo esencial
con lo queestableceensu coherenciabásica(másallá de afirmacionesaisla-
das o matices terminológicos)el propio pensamientode Apel. Lo que éste
planteaen el ámbitoéticoesjustamentela distancia,la tensiónsiemprereac-
tivada entrefacticidadhistórica y debermoral. La comunicaciónideal sólo
está «anticipada»en tanto presupuestocontrafácticodel discurso,sin que
puedaser «alcanzada»de hecho.La racionalidaddialógica tendrásiempre
que estarmediadacon la racionalidadestratégica,así como la deontología
con las moralesde la vida buena.No hay ningunapromesade final feliz. El

‘~ J.Muguerza, Desdela perplejida4Madrid,F.C.E.,1990,PP. 136y 138.
‘» «¿UnanuevaaventuradelbaróndeMiinchhausen?(Visita a la “comunidaddecomunica-

ción” dc Karl-Otto Ape!>, enApel, Cortina, De Zan y Michelini (eds.),Etica comunicativay
democracia,op. cit., p. 159.
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progresomoral no tieneun último término.Es sólo un deber;un deberper-
manentefrentea la facticidadconstitutivadetodolo humano.

El progresocomportaunaaproximacióngradualde la comunidadreala
la ideal,aunquejamáspuedancoincidir. Pero,segúnDomingoBlanco,«lo re-
levanteno es aquí la exclusiónde la coincidenciaefectivaentrela sociedad
empíricay la ideal,como si fueseracionalguardarla esperanzaensuaproxí-
maciónindefinida, sinola comprensióndequepostularel acercamientoesde-
sorientador> 20 ContraApel, D. Blancoentiendequela distanciaentreambas
comunidades<‘no es susceptiblede acortamiento».Entre ellas no seda una
contradiccióndialéctica,como suponeApel, sino una oposiciónreal. Esta
oposiciónhacequesiempresemantengaunaheterogeneidadradical e insal-
vableentreel ordende lo fáctico y el ordende lo ideal.Porello, los indivi-
duos nuncaserándel todo transparentesparasi mismos.En el ordende lo
real (tantodela realidadsubjetivacomodela queseenfrentaal sujeto)habrá
permanentementeun fondo de opacidad.No una opacidadtransitoria,que
algún día podríallegar a esclarecerse,sino unaopacidadconstitutiva.Por lo
demás,unaopacidadde la queel sujetopuedesacarsufuerza,sucapacidad
de autocontradecirse,suimpulsoa la libertad.

Ahorabien,de nuevocreo queesteplanteamientosobrela heterogenei-

daddelo fácticoy lo ideal no cabeenfrentarloal de Apel.Podráhaberloela-
borado mejor o peor, acasotendríaque desarrollarlomás explícitamente,
pero es el mismo planteamientoque hay en su propio discurso.Se podrían
recordardistintasafirmacionesde Apel en esalínea(como, por ejemplo, la
quehemosrecogidoenla nota15); perodondemásradicalmentesemuestra
la preservacióndel a priori de la facticidad en lo que tiene de específicoe
ineludible es, a mi entender,en el reconocimientopositivo de las distintas
moralesde la vida buena,determinadassocio-históricamente,y en la ne-
cesidadde contarpermanentementecon la racionalidadestratégica.Apel
ha insistido sobradamenteen que el ideal deontológicono puedellegar a
absolutizarsehasta anular por entero la dimensión fáctica de nuestro
comportamiento.Supone,por tanto,quehay un fondo perdurablede opaci-
dad,no por ningunarazón «metafísica”,sino porquela condición histórica
del hombrehacequeparaéstela realidadseailimitadamenteexplicitable.

Sin embargo,la admitidaheterogeneidaddelo fáctico y lo ideal no exclu-
ye, sino todo lo contrario,queesosórdenesheterogéneospuedany deban

entraren relación:precisamenteporquela heterogeneidades un hecho,un
puntode partida,espor lo que seproducela exigenciaéticade poneren in-

20 “Autonomíamoraly autarquía»,enJ.M. Gonzálezy C. Thiebaut(eds.)Conviccionespo-
líticas, responsabilidadesé¡icazBarcelona,Anthropos,1990,p. 62 (subrayadonuestro).
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teracciónambos órdenes.¿Quésentidotendríaun ideal ético que careciese
de todaeficaciasobreel ámbito de lo dado?Y enel casode Apel,¿porqué
unosidealesgeneradospor la propiadinámicadel discursono habríande
poder influir retroactivamentesobrelas condicionesfácticasde los discur-
sos?

No acabo,pues,de ver por qué la opacidadconstitutivade lo realha de
excluir el progresomoral entendidocomo aproximaciónindefinida de las
doscomunidades.Dichaopacidadpuedeprobarquela distanciano es ente-
ramentesalvable:nada más.No obstante,el deberético impide conformarse

con lo fácticamentedadoy aceptarla distanciaquelo separade lo ideal.Exi-
ge proyectarla universalidadmoral y procurarel cumplimientogradual de
las condicionesnormativasde la comunicaciónideal.No es seguroqueello
selogresiempre;perosin intentarlono habríaactitudética.


